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“Ima Global, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 761 de 2009, se ha acordado citar a
“Adah 247, Sociedad Limitada”, e “Ima Glo-
bal, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 9 de julio
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Adah 247,
Sociedad Limitada”, e “Ima Global, Sociedad
Limitada”, y se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.862/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don José Lagar Lagar, contra
“Construcciones DN Octene, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 348 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Construcciones DN Octene,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 9 de marzo de
2010, a las diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
37, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones DN Octene, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.239/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Luisa Isabel Zarco Paredes,
contra “Univén 2000, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.339
de 2008, se ha acordado citar a “Univén 2000,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 21 de septiembre de 2009, a
las nueve y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Uni-
vén 2000, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mónica María Vera Ji-
ménez, contra don José Carlos Barrios Sán-
chez, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 16 de 2009, se ha
acordado citar a don José Carlos Barrios
Sánchez, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de enero de 2010, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Carlos Barrios Sánchez, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Enrique Carazo Sanz, don
Víctor Fernández Carreras, don Paulo Ser-
gio Da Silva y don Ángel Martín García,
contra “Dipcar Motor, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.252 de
2008, se ha acordado citar a “Dipcar Motor,
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, a
fin de que comparezca el día 6 de octubre
de 2009, a las nueve y veinticinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dipcar
Motor, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Marilí Teresina Soares Falei-
ro, contra “El Bacanazo, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 79 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “El Bacanazo, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de febrero de 2010, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas


